
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en la base quinta de las que han de regir la convocatoria, bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante nº 174 de fecha 11 de septiembre de 2009, para  la provisión en propiedad de dos plazas de Administrativo, vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de l'Alfàs del Pi, mediante concurso oposición para consolidación de empleo temporal, por la presente, Resuelvo:

Primero. Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria para la provisión en propiedad de dos plazas de Administrativo que a continuación se transcribe:

ASPIRANTES ADMITIDOS:

	APELLIDOS Y NOMBRE
	D.N.I.

	AGENJO MARTINEZ, BEATRIZ
	48.328.977-C

	CAMPS NADAL, JORGE
	52.786.267-W

	CRESPO CASTELLÓ, ELEUSIS
	22.141.017-K

	GOMEZ CORTES, JOSEFA MARGARITA
	48.300.817-N

	GONZALEZ PONCE, GASPAR
	31.335.427-C

	GREGORI PEREZ, CARMEN
	25.125.519-C

	HERNÁNDEZ MELIA, JUAN CARLOS
	28.992.351-T

	MANZANARO NAVARRO, Mª CARMEN
	48.328.686-M

	MORENO MUÑOZ, FERNANDO JOSE
	53.095.212-B

	PEREZ PEREZ, JUAN
	25.125.909-L

	RONDA CREO, MARIA BELEN
	48.324.650-V


ASPIRANTES EXCLUIDOS:

	APELLIDOS Y NOMBRE
	D.N.I.
	MOTIVO

	CLIMENT NADAL, VICENTE
	20.034.428-W
	1 Y 2



1.- No justifica exención del pago de la tasa. y no aporta C.V.

Segundo.- El orden de actuación de los aspirantes será por orden alfabético y  comenzará en cada caso con los aspirantes cuyo primer apellido empiece por  la letra “z”, según acta levantada al efecto y  relativa al sorteo del orden de intervención de los aspirantes a pruebas selectivas que se realicen durante el año 2010.


Tercero:  El Tribunal Calificador de las pruebas, quedará integrado de la siguiente manera:

Presidente:

Titular: D. Cosme Gil Martínez Funcionario de carrera, perteneciente al Subgrupo C1.

Suplente:D. Nazario Ferrándiz Boix, Funcionario de carrera, perteneciente al Subgrupo A2.

Vocales:

Titular: D. Gaspar Blanco Eslava. Miembro designado por la Dirección General de Cohesión Territorial.

Suplente: D. Iván Pérez Jordán. Miembro designado por la Dirección General de Cohesión Territorial.

Titular: D. Enrique Ramírez Monreal, Funcionario de carrera, perteneciente al Subgrupo C1.

Suplente: Dª Inmaculada Frasés Giner,  Funcionaria de carrera, perteneciente al Subgrupo C1.

Titular: D. Francisco Infante Mayor, Funcionario de carrera, perteneciente al Subgrupo C1.              

Suplente: Dª. Mª Pilar Fajardo Díaz, Funcionaria de carrera, perteneciente al Subgrupo C1.

Secretario:

Titular: D. J. Rafael Frías Giménez, Secretario General de la Corporación.

Suplente: Dª. María José Pingarrón Martín, Funcionaria de carrera, perteneciente al Subgrupo A1.

Contra la presente designación de los miembros del Tribunal, se podrá promover la recusación prevista en el artículo 29 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.


Cuarto: Se convoca a los miembros del Tribunal Calificador, a las 11.00 horas, el día 8 de junio de 2010, en la Casa de Cultura, sita en la Plaza Juan Carlos I de l’Alfàs del Pi. Y  a los aspirantes para ese mismo día y lugar a las 12.00 horas con motivo de la realización del primer ejercicio.


Quinto.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la  Provincia de Alicante, Tablón de Anuncios de la Corporación, en el Tablón de Anuncios del Servicio de Recursos Humanos y en la página web municipal   http://www.lalfas.com/rrhh.

Sexto.- Contra la presente resolución, y ante el órgano que la ha dictado, procede interponer, por escrito dirigido a este Ayuntamiento, en el plazo de un mes y con carácter potestativo, el recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo. Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se puede interponer recurso contencioso-administrativo, ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Alicante, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea formulada de forma expresa, o en el plazo de seis meses contado desde el día siguiente a aquél en que el referido recurso de reposición se haya de entender desestimado de forma presunta.

En l'Alfàs del Pi, a 7 de mayo de 2010.


                                               El Alcalde-Presidente,




         


                                          Fdo: Vicente Arques Cortés.


      

